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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08968/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciona datos de identificación, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información registrada con el número 03692/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

 “Que conteste justicia cívica cuantas personas son abogados titulados y si han recibido capacitación cada uno de sus integrantes de justicia cívica y si realmente el director de justicia cívica tomo capacitación para estar al cargo que forma,si conoce los derechos humanos de cada tlalnepantlence, si tomo una capacitación referente a derechos humanos y a la violación de los derechos humanos, y cuales son los derechos humanos violatorios a lo que el es su cargo y si realmente trabaja de la mano para llevar estos derechos a los tlalnepantlences, y que diga si el personal que está en era dirección está capacitado para cada asistencia a los ciudadanos y el por qué está capacitado…(SIC)." (Sic) 


2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El tres de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado competente para atender a su solicitud de información.”(Sic.)

A la respuesta se adjuntó el archivo que se describen enseguida:
· INCOMPETENCIA_TOTAL_3692_2025.pdf: documento mediante el cual informó que del análisis de la información solicitada, se presume que dicha información es competencia del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por lo que sugiere remitir la solicitud a dicho SUJETO OBLIGADO; estableciendo lo siguiente: 

con fundamento en el artículo 167 de la Ley en la materia, se hace del conocimiento del solicitante que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información pública, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante sobre el o los sujetos obligados competentes.

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El veintidós de julio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: 
“La respuesta la información esta incompleta no atiende mi solicitud de acuerdo a lo solicitado.” (Sic)


· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“La respuesta la información esta incompleta no atiende mi solicitud de acuerdo a lo solicitado.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cinco de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días, el RECURRENTE manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda, y para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, remite Informe Justificado, mediante el cual ratifica su respuesta.

8. Por su parte el particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

9. El once de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

10. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se decretó el cierre de instrucción. ----------------------------------------------------------------------
[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diecisiete de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho de julio al veintiuno de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós de julio de dos mil veinticinco; sin embargo, de acuerdo al calendario Institucional, este Organismo se encontraba en periodo vacacional, por tanto se tuvo por presentado en fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."


14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

15. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

16. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

17. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

19. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
20. El particular solicitó:
“Que conteste justicia cívica cuantas personas son abogados titulados y si han recibido capacitación cada uno de sus integrantes de justicia cívica y si realmente el director de justicia cívica tomo capacitación para estar al cargo que forma,si conoce los derechos humanos de cada tlalnepantlence, si tomo una capacitación referente a derechos humanos y a la violación de los derechos humanos, y cuales son los derechos humanos violatorios a lo que el es su cargo y si realmente trabaja de la mano para llevar estos derechos a los tlalnepantlences, y que diga si el personal que está en era dirección está capacitado para cada asistencia a los ciudadanos y el por qué está capacitado”(SIC)

21. En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, informó su notoria incompetencia, derivado a que la solicitud con folio 03692/TOLUCA/IP/2025, requiere información que compete a un SUJETO OBLIGADO diverso, mismo que es responsable de elaborar, administrar y resguardar la información de interés del particular. 

22. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.
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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
23. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. En un principio debemos recordar que el particular solicitó:
· Cuantas personas son abogados titulados 
· Si han recibido capacitación cada uno de sus integrantes de justicia cívica 
· Si el Director de Justicia Cívica tomo capacitación para estar al cargo 
· Si conoce los derechos humanos de cada Tlalnepantlence, 
· Si tomo una capacitación referente a derechos humanos, la violación a derechos humanos y cuáles son los derechos humanos violatorios 
· Si trabaja de la mano para llevar estos derechos a los Tlalnepantlences, 
· Si el personal que está en esa dirección está capacitado para cada asistencia a los ciudadanos 

25. Por su parte el SUJETO OBLIGADO, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, informó su incompetencia para brindar respuesta a la solicitud de información, toda vez la requerido se encuentra en posesión de un SUJETO OBLIGADO diverso.

26. En consecuencia, el RECURRENTE se inconforma por la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

27. Expuesto lo anterior, resulta conveniente precisar que el Bando Municipal de Toluca, en su artículo 32 y 33 nos establece:
Artículo 32. El gentilicio “toluqueña” o “toluqueño” se utiliza para denominar a las y a los vecinos del municipio. La población del municipio está constituida por las personas que lo habitan y sus visitantes. 
Para los efectos de este Título se entenderá como: 
I.Vecinas y vecinos del municipio: personas que residan en su territorio, conforme al artículo 14 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
II.Visitantes: personas que se encuentren de paso en el territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales, académicos o de tránsito. 
Las personas extranjeras que deseen ser habitantes del municipio, podrán registrarse en el libro que, para tal efecto, implemente la Secretaría del Ayuntamiento, acreditando su condición migratoria y estancia legal en el país.

Artículo 33. El municipio de Toluca cuenta con una superficie total de 426.86 kilómetros cuadrados y colinda: 
Al norte, con los municipios de Almoloya de Juárez, Temoaya y Otzolotepec. 
Al oriente, con Lerma, San Mateo Atenco y Metepec. 
Al sur, con Metepec, Calimaya y Tenango del Valle. 
Al poniente, con Zinacantepec y Almoloya de Juárez. 
La cabecera municipal es la ciudad de Toluca de Lerdo, y cuenta con un Cento Histórico, en el cual deberá observarse la normatividad aplicable conforme el Manual de Imagen Urbana del municipio de Toluca y demás disposiciones aplicables.


Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

28. Como se desprende en el párrafo anterior, cada Sujeto Obligado cuenta con personas que habitan su territorialidad y que adquieren el gentilicio de toluqueños, ello a fin de denominarse vecinos del municipio.

29. Al respecto, del Directorio de Sujetos Obligados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala que el Ayuntamiento de Toluca y el Ayuntamiento de Tlalnepantla, son Sujetos Obligados diversos, como se muestra a continuación: (Consulta: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados)
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30. Precisado lo anterior, se advierte la notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, para pronunciarse respecto a la solicitud de información, por lo que no es necesario ordenar el Acuerdo de Incompetencia, puesto que se le solicitó información que es competencia de un SUJETO OBLIGADO diverso al que se le formulo la solicitud; por lo que es imperativo traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de la literalidad siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

31. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el SUJETO OBLIGADO competente para atender lo requerido; Sin embargo, en el presente asunto, al ser de notoria incompetencia, no es necesario que el Sujeto Obligado remita el Acuerdo de Incompetencia. 

32. Entonces, al ser dos entes distintos en materia de transparencia, resulta en obviedad de razones que uno no puede atender las solicitudes de información de otro, puesto que es información que cada SUJETO OBLIGADO pese, genera y administra.

33. No obstante a lo anterior, si bien es cierto, el SUJETO OBLIGADO, es incompetente para pronunciarse respecto al total de la solicitud de información correspondiente al personal que labora el Ayuntamiento de Tlalnepantla, no omitió dar contestación a la solicitud de información en los tiempos establecidos por la ley de la materia.

34. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que hace al recurso de revisión 08968/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08968/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud 03692/TOLUCA/IP/2025. 
TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
 QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.5dcfrh2kkmd]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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